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Bogotá, D.C.,  veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA22-11976 del 28 de 
julio de 2022 proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, en concordancia con el 
Acuerdo CSJBTA22-67 del 4 de agosto de 2022 emitido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá, y teniendo en cuenta que aún no se han practicado pruebas, se 
ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado Sesenta y Siete Administrativo del 
Circuito de Bogotá, Sección Segunda.   
 
NOTIFIQUESE  
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ  
Juez 

JVG 
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